
MANUAL DE FUNCIONES
INSTRUCTORES SENA



Marco Normativo

Ley 909 de 2004, Artículo 14: Define lineamientos para elaboración de manuales 
específicos de funciones.

Decreto 1083 de 2015: Establece adopción y actualización del Manual Específico de 
Funciones por parte del jefe del organismo o entidad (Art. 2.2.2.6.1).

Resolución 1458 de 2017 y modificaciones (Res. 1382 de 2018): Manual vigente de 
funciones para empleados del SENA.



¿Qué es el manual de funciones?

Documento oficial que 
describe funciones 
específicas de cada cargo 
del SENA.

Base fundamental para 
verificar requisitos mínimos 
en procesos de selección.

Determina las 
competencias necesarias 
para el desempeño del 
empleo público.



Estructura general del Manual

Identificación del empleo: Nivel jerárquico, denominación, código, grado.

Propósito principal: Objetivo del empleo.

Descripción de funciones esenciales.

Conocimientos básicos o esenciales requeridos.

Competencias comportamentales y funcionales.

Requisitos de formación académica y experiencia

•ENLACE

https://d.docs.live.net/ef1b564f107952d3/ÚLTIMO/11. REUNIONES_TAREAS_VARIOS -JN SINDESENA-PEND REPORTAR/A - CONCURSO SENA 2025 y EQUIPO/FACEBOOK LIVE - SINDESENA/FL - 5 MARZO/REF/REF NORMATIVOS/anexo_2_adicion_modificacion__manual_Funciones_res_1458 _de _2017.pdf


Situaciones identificadas y acciones desde 

SINDESENA

•Inconsistencia entre SIMO y Manual de Funciones (caso específico OPEC 
229007):

Diferencia entre “o” y “y” en requisitos (maestría y título profesional).



Situaciones identificadas y acciones desde 

SINDESENA

•Criterios para clasificación de vacantes:

- Derecho de petición sobre criterios para modalidades abierta y ascenso.
- Diferenciación en valoración de antecedentes entre niveles Instructor y 
Profesional.



Situaciones identificadas y acciones desde 

SINDESENA

•Dificultad para registro formativo en SIMO:

- Caso de Operario en Piscicultura (885 horas) sin registro adecuado en 
SIMO.



Situaciones identificadas y acciones desde 

SINDESENA

•Compromisos recientes (Mesa técnica del 4 marzo 2025):

- Remitir observaciones sobre deficiencias en SIMO.
- Consultar plazos CNSC para ajustes SIMO.



Situaciones identificadas y acciones desde 

SINDESENA

•Formulario de caracterización SINDESENA:

- Pronto se divulgará un formulario para reporte oportuno de 
inconsistencias antes de fase inscripción..



Recomendaciones

•Revisión y preparación minuciosa de documentación antes de inscripción.
•Participación activa a través del formulario de observaciones de 
SINDESENA.



¡Gracias por su atención y participación!

Desde SINDESENA reiteramos nuestro compromiso con la defensa de los 
derechos laborales, la transparencia en los procesos institucionales y la 
calidad educativa en el SENA

¡SINDESENA presente!


